
   

 

 
 
 
 
Expte.: 050/2023 (A/SER-043684/2022) 
 
 

D. Antonio Benito Martínez, Jefe de División de Contratación de la Secretaría General Técnica de 

la Consejería de Familia, Juventud y Política social, en aplicación del artículo 80.5 del RD 

1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas 

 
 

HAGO CONSTAR 
 

 
Que en la licitación del contrato de servicios denominado “Impacto social dirigido a personas sin 

hogar, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, con cargo al 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – financiado por la Unión Europea –

NextGenerationEU” y según consta en la aplicación informática Nexus-licit@, no se ha presentado 

ninguna proposición electrónica. 

 
 
 

En Madrid, a fecha de firma 
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Ref: 08/217270.9/23
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